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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de l.a convocatoria de 21 de Bnero de 1918 

Prc.sidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel 
).lorales Pareja. 

llustres sc1iores Concejalcs asiste1~tes: Cardona, 
BalaiHí., Salvat, Arroyos, Reventós, Calderó, Llo
pis, Cardó, Batalla, de Rull, Montaner, Iglesias, 
Coll, Laporta, (;iralt, Jorda, Sabater, Puig y Es
teve, Xicoy, Cirera, :Mir y Miró, Companys, Cili, 
Puig de la Bellacasa, Callén, Munné, Martínez 
Domingo, Blanqué, Ullecl, Nicolau, Gambús, Vila 
Marieges, Carabén, Romo, Rogent, Duran, Carví, 
Ribalta, Garda, Burrull, Mauri, Vinaixa, Martí, 
de Bo16s, Viiias, Pagés, Guerra del Río, Jover y 
Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio del Tesorero de Ja Comisióu Consistorial 
dc Zon,as neutralcs, acompañando la 1iquidación 
de las cuentas pagadas durante el ejercicio del 
cargo y sus comprobautes. (Pase a la Comisión 
de Hacicnda.) 

Informe de la Comisióu de Hacienda, seña
lando consignaciún para poner a disposiciún de 
la Alcaldía la caulidad de 6oo pesetas, destinadas 
a sufragar los g~tos ocasionados en obsequio de 
la rcprcsentaci(,n del Ayuntamiento que asistió 
a la colocaci(m dc la primera piedra del monu
mcnto que, a la mcmoria de D. Francisco Rodú, 
se levantar{t en la barriada de San .11artín, y para 
1~ ~~ntidad de 250 pcsetas, destiuadas a la adqui
SJcwn de una copa para el Campeonato de remo 
en Cataluiia. (Aprobado.) 

. C~municación del Cobierno Civil de la pro
VI11Cla, manifestando que la Junta provincial de 
Spbsistencias acordéJ :fi.jar la tasa de los art.kulo.s 
dc con~;umo y combustibles que constau en el 
bando publicada, y que si cree el Ayuntamiento 
necesario incautarsc de las substancias alimenti
cias, prestarú su aprobación al acuerdo, y sin 

perder momento solicitara la oportuna autoriza
ción a la Comisaría general de. Abastecimiento. 
(Enterado. ) 

Otra, de la Alcaldía, poniendo en conocimiento 
del Consistorio que, a petición de la Comisi6n 
consistorial de Subsislencias, ha dispuesto que 
el Jcfe dc la (~uardia Urbana, Sr. Ribé, visite las 
poblaciones productoras dc carbón, al objeto de 
averiguar si tienen existcncias de dicho artículo 
para el abasto dc esta ciudad, y que se le entre
gueu, para gaslos de viaje, soo pesetas. (Apra
bada.) 

C01v!ISIO.t'\E~ Y DELECACIONES 

Procédese a la dcsignación de los litres. seiïor~s 
Concejalcs que formaran parte de las restantes 
Comisiones que dcbeu constituirse en virtud de la 
proposiciún aprobada en Consistorio del día 7 del 
actual y dc las Delegaciones cousignadas en la 
misma. He aquí el resultado de la elección : 

Co~nsto~Es ESPEG \LEs 

Estadística, Padrón y Eleccio11es 

D. J a,·icr Calderó Coronas. 
D. Ram0n Coll Y Rodés. 
D. Rafael Ullec( Altcmir. 
D. i\ntonio ;\lonlancr Castaiio. 
D. Francisco J. Gambús Ballvé. 

lm•c•stirrariollc . .; arqucoló¡zicas de los de1Tibvs 
"' de la Reivr111a 

D. José Rogenl Pedrosa. 
n. Luis Calléu y Corzan. 
D. Jorge Vinaixa. 
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DF.tEG \croxEs 

] tmfa d,, craci611 de tm Palacio de fuslicia 
Mu11icipal 

D. Ramón Coll v Rodés. 
D. Antonio .Montaner y Castaüo. 

]1mla de obms del Puerto 

D. Mariano Martí Ventosa. 

Patrona/o del J silo L)uran 

D. José Carabén y \ 'endrell. 
D. Eòuardo Batalla y Cunillera. 

.}tm/a del tl si/o de HÏIÏOs desam parados 

D. José Cirera y Escala. 
D. Domingo Blanqué y Blanch. 

Cumí.~itSn dc evalt~acÍÓII dc la nqtteza /err·ilo1·ia~ · 

/1t11fa del Musco Social 

D. José Puig y Esteve. 
D. Francisco J. Gambús y Ballvé. 

D. Noel Llopis Bertrand. 
D. Joaquín de Bolós y de Saderra. 
D. Luis Jover y N onell. 
D. Tomas Burrull y Jacas . 

]tm/a dc ji11cas del Estada 

D. Rafael Cardona :\!ercadal. 
D. Rafael Guerra del Río. 

jull/a , J dmi11is tradora. del Hospital Clíuico 

D. Jac:into l.,aporta y Mercader. 

]tm/a dc emiJ(raci6n 

D. Luis Jover y Nonell. 

Junta de la Aúquia Condal 

n. Javier Calderó y Coronas . 
D. Rafael Ullecl y Altcmir. 
D. Tomús Burrull y Jacas. 

Patro11alo dc la Ca trsa Pía de Vilana 

D. J uan Soler y R oig. 

}Ja/roualo de las Monja., Arrepe11iidas 

D. Custavo Gili ..Y Roig. 

junta dc la Casa Municipal dc Mise1·icurdia 

D. Luis Companys y Jover. 
D. José Xicoy y Grau. 

Palnmalo del IJospilal de infantes 1mé1·fanos 

D. Enriquc Ribalta y Martí. 
D. Antonio Romo y Planas. 

2 

]u11/a del Licco FilarmÓI!Íccl 

D. Manuel .Morales Pareja. 
D. 1\Ianucl Sabater Carbonell. 

]uula del Labora/orio de im:estigacio11cs )' cusayvs 

D. Pablo Salvat v Espasa. 
D. Luis Callén y -Corz~n. 

Palrmwlo de la Mcnlom Alsi11a 

D. José Rogent y Pedrosa~ 
D. Eladio Garcló y Fener. 

jwtla de la Biblioleca Anís 

D. Lui.s Nicolau d'Olwet:. 
D. Frauci~co J. Gambús y Ballvé. 

}tf..Hia de'l 7los/Jilal dc Nncsl-ra Stni.ora 
d!'l Sagrado Cora::ón 

D. Jacinto Reventós Bordoy. · 

C:o11 sorcio del Puerlo Jra11co 

D. Augus ta dc Rull y t\.t-tós. 
D. José A. Mir y Miró. 
D. José Jorge Vinaixa. 

.funla de Museos rle Barceloua 

D. Casimiro Giralt Bullich. 
D. Luis Nicolau d'Olwer. 
D. José Rogent l)edrosa. 
D. Antonio Montaner Castaños. 

]u11/a local de la Casa de Cor1·eos 

D. Pablo Salvat Espasa. 
D. J...uis Callén y Cor:dm. 
D. Rafael Guerra del Río. 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

PE~DIENTES DE DESI'.\CHO 

~e aprueban los siguientes dictameues de la 
Comisiún especial dc Consumos : 

Cno, por el GUC se antoriza a la Sociedad 
cJ. Palau y C."» para ampliar con la especie 
cAguas minerales en botellas» el depósito domés
tico que t1ene concedido en la calle de Balmes; 
número 127. 

Otro, por el que se ela de baja el depósito do
méstíco que la raz6n social uSociedad auónima 
Batalla» tenía autorizaclo en la casa número 202 

de Ja Calle del Marqués del Duero, por resultar 
liquidada la cuenta torriente administrativa que 
por el mencionada clep6sito sc le seguía . 

Otro, por el que se concede la baja de las es
pecies «Borra y aceite de coco11 del depósito do
méstico que los se fi ores J. Ferrer Barbara y C. • 
tieneu establecido en la calle Comercial, núm. 13. 

DESPACHO ORD I NAR I O 

CO.MISiú?\ DE COBERXACiúX 

Uno, para que se encomiendc a la casa cGenís 
.r Compaüía» el arreglo de tres aparatos denomi
nados cTorrens», pcrten<::cientes a la Sección de 
Higiene, por la cantidad de 67 pesetas . 

Otro, para que se haga entrega a Francisca 
?\fontserrat y Roig, en su calidad de viuda del 
maquinista de Higiene Claudio Chaparr<>; de la 
men~ualidad por cntero del mes de Diciembre 
último en que fallc<:ÍÍI aquél , una mensualidad 
por vía de grac·ia y cuantas c::tntidades hubiese 
dejado de percibir e 1 nom braclo maquinista, te
niendo ella derecho. 

Otro, para que sc cncomiende a la casa aHart
mann y C.R» la reparaciún de diversas maquinas 
del Centro Oeste de dcsinfección, en la forma de
tallada en el informe del seiíor Ingeniero Jefe de 
la Secci6n 2.", de fecha 27 de Noviembre de 1917, 
por la cantidad de 763 pesetas. 

Otro, para que l::t pensióu que venta perci
biendo D." Dolores Brugués, en su calidad de 
viuda del ::\Iédi<:o D. Laureano Julia, la cobre en 
adelante su hija 1\Iercedes J ulia Erugués, hacién
dole entrega de las cantidades deveugadas y no 
percibidas, y hasta tanto que D.a l\Iercede~ Ju1ia 
Jlegue a-la mayor edad o contraiga matrimonio. 

Otro, por el que, accediendo a lo iuteresado por 
la I unta de Patrona to del Asilo Toribio Duran, 
fund{llldose en el elevado precio de cuanto se ne
cesita para tuantener v educar a los niños corri
g~ndos en aquel AsiiÒ albergades, se autoriza a 
d1cha Administraci(m, tempora lmente, mientras 
duren las actuales circunslancias, para aumentar 
en un 20 por 100 el totnl de las facturas que pre
s~ntan a l Ayunl::tmicnto por las estancias de los 
ntños que corren a cargo de esta. Corporacióu. 

Otro, para que, con el fin dc que pueda la 
Mayordomía municipal nlender a los gastos ur
gentes de los Lnboratorios municipales, se ponga 

a disposición de D. Ramón '.:\Iata la cantrdad de 
700 pesetas, a justificar en tiempo oportuno. 

Otro, para que, con el fin de que pueda la 
Mayordomía municipal atender a los gastos ur
gentes del Cuerpo ::\Iédico Municipal, se ponga 
a disposici6n de D. Ram(m :\[ata la cantidad de 
Soo pesetas, a justificar en tiempo oportuno. 

Otro, para que se abone a D." Raimunda Pas
cua! Socia, como viuda del auxiliar practico de 
Veterinaria José .\!oma, la paga de gracia que 
dej6 de percibir. · 

Otro, para que se abone a D. A :Mercedes Lasus, 
como hijn del mozo de .Muscos Bartolomé Lasus, 
la paga del mes de Noviembre en que falleció sn 
padre, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D.a Antonia Marqués, 
viuda del individuo de brigada de Mercados Fran
cisco Grau, la paga del mes de Diciembre en que 
falleciú su esposo, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se entregue al Oficial encargado 
de Ja .Mayordomía la cantidad de 2,000 pesetas, 
para atender a los gastos que ocasiona la adqui
sición de efectos timbrados y expedición de tele
gramas y telefonemas. 

Otro, para que se entregue al Oficial encargado 
de la '.:\Iayordom1a la cantidad de 400 pesetas, 
para atender a los gastos que se ocasioneu con 
motivo del s01·teo y declaración de soldados. 

Otro, para que sé encargue a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 340 pesetas, los impresos que 
en pedi do número 2, 727 solic1ta el Oficial encar
gado de la Àlayordomía. 

Otro, para que se cncargue a D. Eduardo Bosch , 
por la cantidad de r,142 pesetas, los impresos que 
en pcdido número 2 1 243 solicita el Jefe del Nego
ciada Central. 

Otro, para que se encargue a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 750 pesetas, los impresos que 
en pedido número 3,658 solicita el Jefe del Nego
ciada Central. 

Otro, para que se cncargue a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 135 pesetas, los impresos que -
en pedido núu1ero 2,102 solicita el Teniente de 
Alcalde del Distrito V. 

Otro, para que sc encargue a D. F. Gavila, 
por la canlidad de 899 pesetas, los impresos que 
en pedido número 2, 701 solicita el Oficial encar
gado de la ~Iayordomía. 

Otro, para que se cncargue a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 1,969 pesetas, los impresos que 
en pedido número 2, Ior solicita el lit re. Sr. Te
niente de Alcalde del Distrilo V. 

COM1Slúl\ DE HACIE1\DA 

Uno, para que ;;;e anunc1e concurso, por el 
término de diez días, para la provisión de tres 
piazas de mozo de la brigada de vig-ilancia y lim
picza de los l\len:ados de esta ciudad, dotadas con 
el jornal diatio de 4 pcsetas cada una, consig
nadas en Presupuesto a los de su clase, haciéndose 
constar en el anuncio que los que deseen tomar 



pnrtc en clicho concurso dcberan fier espaiiolcs, 
ma·vores de 2r años de edad y meuores de 45, 
aacclitar buena conducta, hallarse al corrien
te con la obligaciún del servici o militar, saber 
lecr \. escribir correctamente y comprender el 
idiom-a catalan, y que se consideraran vúlidas las 
instnncias de los individues que tomaron parte en 
anteriores concursos o que se hayan presentada 
anteriormente. 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
sentada por D. Agustín Tm·ras, en calidacl de 
t;ercnte de la ra7.bn social «Aib6 y C.")), solici
tnndo la anulaci6n cle1 talún número 86,472, de 
importe 90 pesetas, relativo al pago del arbitrio 
sobre colocaci6n de un rótulo en ]a ca1le de Sepúl
vccla, n{lmeros 90 y 92, por cuanto el mism? fué 
colocado eu 25 de Noviembre de 1917, cubnendo 
en toda s u exlensión el porta 1 de entrada del 
establecimiento v en su parle e:xterior, modifi
cando Ja instalaèifm v retirandola al interior de 
la fachada a mediadÒs de Diciembre del propio 
año 1917. 

Olro, por el que se desestima la instancia de 
D. J nan Puig y Marcó solicitando la suspensión 
del procedimiento de apremio y cobro del arbitrio 
municipal, corre!'poudiente a Igi6, sobre perros, 
por cuanto de las averiguaciones practicadas re
sulla que en el expresado aiio poseía un pcrro en 
los bajos de Ja casa número 84 de la calle de 
Martí, donde tiene instalada una cochera. 

Olro, por el que se desestima la ínstaucia pre
sentada por D. Antonio Guarro so1icitando la sus
pensión del procedimiento de apremie y la consi
guientc anulaciún de un talón, còrr~spond ien te 
a 1916, extendido a su nombre, relabvo al pago 
del arbitrio sobre perros, por cuanto de las a.veri
guaciones practicadas resulta que en el expresado 
alio poseía un perro en Ja tienda de la casa nú
mero so de la ca11c de Cabaiias. 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
~enlada por D. José y D. Federico Ri bas solici
tamlo la an u laciún de un lalém, e."'Ctendido a s u 
nombre, corrcspondiente a rg16, relativo al pago 
del arbitrio sobre Apertura de establecímientos, 
por la industria de arroz al por mayor en la Plaza 
de S<mta Ana, número 20, por enanto por el ex
presado conceplo son alta en la matrícula indus
trial del referido año y no figurau en los pa
drenes de los años precedente!'. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
n. Pedro Sensat .Millet sol icitando le sea can
jenda la céclula dc 3·" clasc que le fné expedida 
en H)IJ, 1Jor otra de dase 4·" que ~ntiende le 
l'Orrespondc, como asimismo la d~ 3·" cúnyuge, 
dc su esposa D." Aurelia 11aristany, por la de 
,¡! dmyuge, por enanto la referida cédula le fué 
lihrada cle acuerdo con la hoja del padr6n corres
J>OlH\iente y no ha justi:ficado el error que alega 
en la mencionada instanèla. 

Olro, aprobando la relaciún presentada por la 
:\Iayordomía municipal de los gastos ocurridos 
con motivo de la instalaci6n del teléfono en el 
domicilio particular del litre. Sr. Secretario, 

uniéndose aquélla, con los justificantes que la 
acompaiian1 al lihramiento número s,819, fccba 
n dc Diciembre último, y que se abone a la refe
rida oficina el importe de 4' 40 pe!'etas que resulta 
a su fa,·or . 

Olro, para qu(', a fin de atcnder a los gastos 
menon.~¡,; que deben salisfacerse al contado y cuyo 
pago no admile demota, se anticipen a la Mayor
domía municipal, la que en su día rendira euenta 
justificada de la in,•ersión, las cantidades siguien
tes, con cargo a las consignaciones c1ue corres
ponclcn a cada servi cio : r." Soo peseta s para el 
scrv it·io de Maladeros ; 2 .

0 8oo peseta.c; para el 
de l\Jercados; 3·" 1,200 peselas para el material 
de Jac; oficinas dc Secretaria ; 4·" soo pesetas para 
el de la Secciún de .\rbitrios y cédulas, y S·" 6oo 
rc·sctas para los del ramo de Consumes. 

Doce, aprobando para su pago las siguiente> 
cuenlns : una, de la casa «Esteva y C. "n, del mo
biliario construído para la Dcpositaría muni
cipal, de importe 1,925 pesetas ; tres, relati vas al 
material y útiles adquirides para el traslado de 
la Depositaría municipal: una, de la casa «Es
teva y C.8

ll, de 1,584'88 pesetas; otra, de don 
Higinio Blanco, de 350 pesetas, y otra, dc los 
Succsores de A. Bis y C ... , de IS' I~ pesetas; 
dos, correspondicntes al mes de ){arzo dc 1917, 
de la u.Compaiiía Barcelonesa de Electricidad•, 
una relativa al suministro de fl úido eléctrico para 
el alumbrado pttblico del Interior de la ciudad, 
depcndencías municipales y a cuetüa de instala
cioncs, que asciende a 62,833 '52 pesetas, y rela
tiva la segunda a los impuestos de alumbrado y 
recargos legales sobre el importe de la primera, 
que ascien.de a la suma de 7,519'6o pesetas; dos, 
concspondienles al mes de Abril de 1917, pre· 
sentadas por ]a aCompañía Barcelonesa de Elet·· 
tricidad», una relativa al suministro de flúido 
cléctrico para el alurnbrado púb1ico del Interior 
de la ciudad, depcndencias municipales y a cuenta 
de instalaciones, que asciende a 53,677'08 pese· 
tas, y relativa la segunda a los impuestos dc 
alumbrado y rccargos legales sobre el importe 
de la primera, que asciende a la suma de 6,551'35 
pesetas ; otra, resumen, presentada por la cCom· 
pailía Barcelonesa de Electricidadn, relativa al 
suministro de fl.{tido eléctrico para el alumbrado 
público y dependencias municipales en la:-1 ba· 
rriadas de San Cervasio y Penitents, duranle 
el 1ues de -:\.Iarzo de 1917, que asciende a la suma 
de 5,846'60 pesctas ; otra, resumen, presentada 
por la ,,Compaiiía Barcelonesa de Electricidadt, 
relativa al suministro de flúiclo eléctrico para el 
alumbrado público y dependencias municipales en 
las barriadas de Sau Gervasio y Penitents, duran· 
te el mes de Abril del año 1917, que asciende a 
la suma de 5,125'23 pesetas; otra, resumen, pre· 
se1ttada por la <1Compañía Barcelonesa cie Elcc
trkidadn, relali\ra al su1nlnistro de :fl.úido cléc
trico para el alumbrado públieo y dependcncias 
municipales en las barriadas dc San Gervasio Y 
Penitents, durante el mes de i\layo del año 191í, 
que asciende a la suma dc 4,736'6o pesetas; otra, 
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resumeu, presentada por la. a:Compañía Barcelo
nesa de Electricidad», relatJ\'a al sumin.istro de 
flúido eléctrico para el alumbrado público y 
dependencia:-; mu.nicipales en las barriadas de Sa_n 
Gervasio y Pemtcnts, duraute el mes de J umo 
dc 1917, que asciende a la suma de 4,o6r' 43 pe
setas · otra, resumen, presentada por la o:Compa
;1ía Barcelonesa de Electricidad », relativa al sn
ministro de flúido cléctrico para el aluinbrado 
público y depcndencias municipales en las ba
rriadas dc San C<.:rvasio .r Penitents, durante el 
mes de J ulio del aíio 1917, que asciende a la 
suma de 4,5 r 2' 36 peseta s ; ot ra, resumen, pre
sentada por la aCompafiía Barcelonesa de Elec
tricid(lcl», relativa al suministro de ftúido eléc
trico para el alumbrado público y dependen
cias municipales en las harriadas de San Ger
vasio v Penitents, dur.aute el mes de Agosto del 
aiío r9I7, que ascicnde a la suma de 4,88r'6r pe
setas; otra, resumen, dc importe 8,631'72 pese
tas, presentada por la aCatalana de Gas y Elec
tricidad», S. A., relativa al suministro de gas y 
electricidad consumides en el alumbrado público 
v dependencias municipales en Sans, San Andrés, 
Horta, Yallcarca, Abacería y Barcelona, y a la 
conservac:í6n v sen•icio de contadores y obras 
efectuadas durante el mes de Ju1io de Í917; y 
otra, resumen, de importe 9,893'05 pesetas, pre
sentada por la aCatalana de Gas y Electricidad», 
Sociedad an6nima, relativa al suministro de gas 
y clcctricidad consumidos en el alumbrado pú
blica y dcpendencias municipales en Sans, San 
Andrés, Horta, Vallcarca, Abacería y Barcelona, 
y a la conservaci6n y servicio de contadores y 
obras efcctuadas cluranle el mes de Septiembre 

, de 1917. 

COMISióN DE FOMENTO . 

Diez, concèdiendo, mediante las condiciones 
fijadas por la oficina facultativa correspondiente, 
los siguientes permisos : a D. Lope Alberdi, para 
instalar uu electromotor de dos caballos, destí
nado a taller de 6rganos, en los bajos de Ja casa 
número 126 del Paseo de Gracia; a D. Ramón 
Balart, para instalar un electromotor de nn ca
ballo, destinado a taller de ballenas para corsés, 
en los bajos de la casa número 123 de la Riera 
de ~Iagoria ; a D. 1Iiguel Corbetó, para instalar 

.dos electromotores dc la f uerza de 12 y 8 caballos, 
destinados a taller de carpintería, en los bajos 
del edificio número 38 de la calle de la Alegría 
(Barceloneta) ; a D. José Dalmau, para instalar 
un electromotor de o' s caballos, destinado a elevar 
agua, en los bajos de la casa denominada «Villa 
Pepita", sita en la calle de Dalmau ; a los señores 
Ibañez y Pérez Aguirre, parn instalar un elec-
tromotor dc o's c:aballos y dos hornillas cou cal
d_era abierla, desiinados a fabricación de embu
hdos, en los sútanos dc la casa número xo de la 
~alie dc Pelayo; a D. Vicente Rodríguez, para 
mstalar un electromotor de o's caballos, desti-

nado a taller de bicicletas, en los bajos de la casa 
número 34 de la calle dc Tapiolas; a D. José 
Suñol, para instalar un electromotor de un ca
ballo, destinado a fabricaci(m de géneros de punto, 
en los bajos de la casa número 140 de la calle 
de Urgel ; a D. Casimiro Salieute, para ins
talar un electromotor de un taballo y una bor
nilla, destinades a fabricaci6n de horquillas, en 
los bajos del edificio n{unero 35 de la calle de 
Blanco ; a D. Ramún Tomas, para instalar un 
electromotor dc o' 5 caballos, destinado a taller 
de alambre, en los bajos del e.dificio número 95 
de la calle del Clot; y a D. Vicente Vida], para 
insta lar un electromotor dc o' 5 caba1los, destí
nado a desnatar lec:he, en los bajos de la casa 
n{lmero 21 de la calle de San Antonio Abad. 

Otro, significando a D. J. Ferrer Bernadas 
que proceda al arrane¡ue, o bien solicite sea pre
cintada el motor por gas instalado en la Htbrica 
de tejidos de seda de la calle de Martí, m'1m. 66, 
cuvo motor ha solicitado substituir por uno eléc
tr.i"co; ad\·irtiéndole que, de no verificarlo en el 
plazo de ocho días, se considerara como nueva 
instalación la del electromotor y en este concepto 
se aplicar{m los derechos que fijan las tarifas 
vigentes. 

Otro, por el que se ordena a los señores Sallés 
Hermanos, 1Iigu<:l y C.3 que en el plazo de 
guince dias presenten nuevos pianos para la ins
talaci6n de un electromotor que han solicitado 
practicar en el taller de maquinaria establecido 
en la calle de Galceran Marquet, número ·6r, de 
modo que dichos pianos se atemperen a lo dis
puesto en el· artículo 742 de las vigentes Orde
nanzas Nluuicipales, hecho lo cua! se resolvera 
lo que proceda respecto del penniso solicitado. 

Otro, previniendo a D. Salvador Soteras y 
Taberner : 1." Que para cursar su instancia soli
citando permiso para ensanchar una ventana de 
una casa, sin número, de la calle de Perot lo 
Lladre, dcbe acompañar a la misma los docu
mentos preYenidos en el artículo 227 de las Or
denanzas :Municipales; y 2 .0 Que no puede llevar 
a cabo las obras hasta que se halle debidamente 
autorizado. 

Otro, por el que se previeue a D. José Caral : 
1.

0 Que para cursar su instancia solicitando per
miso para derribar la fachada de la casa núm. 2 

de la calle de Serra, debe ampliarlo consignando 
la longitud de la aludida fachada; y 2.

0 Que no 
puede ejecutar las obras hasta que se balle debi
daruente autorizado. 

Otro, previnicndo a D. J uan Cañameras : 
I. o Que para cursar s u instancia solicitando per
miso p(lra practicar una ventana en la fachada 
de la casa número 397 clc la calle de Sau Andrés, 
debe acompaJinr a la mi::>ma los documentos pre
veuidos en el artkulo 227 de las Ordenanzas 
1\Iunicipales; y 2." Que no puede llevar a cabo 
las obras hastu c1ue :;e haUe debid::nnente auto
rizado. 

Otro, pqr el que se autoriza a D. J aime Ral 
Escofet, apodcrado de los seiiores E. F . Escofet 
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y Còmpañía, y etí representación de los propie
tarios dc las casas números 21, 23 y 25 de la 
calle dc Agramunt, para reconstruir las aceras 
de frcntc clichas propiedades, y que una vez prac
ticaclas las obras, de conformidad con las condi
ciones pertincntcs, se acordara lo procedente res
pecto a la subvención solicitada. 

Otro, por el que se autoriza a D. Jaime Ral 
Escofel, apoderada dc los sefiores E. F. Escofet 
y Compañía, y en represcntación del propietario 
de la casa número 31 de la Avenida de la Repú
blica Argentina, para reconstruir las aceras de 
frente de dicha propiedad, y que una vez prac
ticadas las obras, elc. 

Otro, para que se ponga a disposición del In
gcniero Jefe Decano de la Inspección Industrial 
la suma dc 2,ooo pesetas para la adquisición de 
carbón con destino a la calefacción central de 
cstas Casas Consistoriales, debiendo, en su opor
tunidad, remitir los correspondientes comproban
tes para unirlos al libramiento de su referencia. 

Otro, para que se conteste a la comunicación 
que, con fecha 29 de Diciembre última, le ha 
dirigido el litre. Sr. J uez de I. .. Instancia y de 
I nstrucción del Distrito de la Barceloneta, que 
defiriendo al reconocido celo del Juzgado, el Ayun
tamicnto no desca mostrarse parte en el sumario 
que instruye con motivo del r~bo de herramientas 
del almacén de la brigada de Arbolado y Jar
dines del Interior, sin renunciar por ello a la 
restituci6n o indemnización que pudiera corres
ponderlc. 

Otro, por el que, por lo que respecta a la com
petencia del Ayuntamiento, se autoriza a don 
Claudio Rialp Navinés para revocar la pared de 
cerca sita eu la Plaza de Ja Bonanova, sobre Ja 
cua! manijiesta tener arrendad.o el derecho de 
fijar anuncios, debiéndose enteuder que la auto
rizaciún no se ha ce ex tensi va a la fijación de 
los mismos, para obtener la cual babra de for
mular la correspondiente solicitud y satisfacer 
los derechos <jue procedan. 

Otro, por el que se autoriza a D. Jaíme Ral 
Escofet, apoderado de los señores E. F. Escofet 
y Compañía, y en representación del propietario 
de la casa número 56 de la Avenida de la Re
pública Argentina, para reconstruir las aceras 
de frente de dicha propiedad, y que una vez 
practicadas las obras, de conformidad con las 
condiciones pertineotes, se acordara lo procedente 
respecto a la subvención solicitada. 

Otro, pór el que se autoriza a D. Rafael Roldós,· 
propietario de la casa número 6 de la Rambla 
de los Estudios, para reconstruir las aceras de 
frente de clicha propíeclad, y que una vez practi
cadas las obras, etc. 

Otro, manifeslando que no ha Jugar a modificar 
las alineaciones de la calle de San Joaquín, con
scrvando las actualcs, y, en su consecuencia, se 
desestima la iustancia presentada eu 26 de Agosto 
de 1916 por D. Pedro Rovira Casanovas. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y re
lación valorada de las obras de construcción de una 

cloaca eu Ja calle de Port-Bou, Jas cuales han 
sido llevadas a cabo por la Sociedad contratista 
cFomenlo de Obras y Construcciones», en virtud 
de subasta que lc fué adjudicada en 23 de Agosto 
de 1916, ascendicndo su importe a la cantidad 
dc n ,954' 40 pese tas. 

Otro, aprobanclo para su pago la cuenta del No. 
tario D. Joaquín Casades por derechos y ade
lantos por la escritura de venta atorgada por 
D. Secundina Codercb y D. Francisco Aguilú, 
a favor del Avunlamiento, de nnas casas de Ja 
calle dc Santa -Eulalia, de importe 99' so pesetas; 
y ~.<>Que por tratarse de un gasto verificado en .el 
afio último y no ser, por tanto, de aplicación al 
m ismo las consígnaciones del vi gen te Presupues
to, se incluya la cantidad necesaria en el capítula 
de Créditos reconocidos del primera que se confec
cioue. 

Otro, para que, por el plazo de veinte días 
habiles, contacleros desde el siguiente al de la 
inserci6n en el Bolclín Oficial de la provincia, 
se exponga en el Negociado de Obras públicas 
de la Sección de Fomento de la Secretaría 1luni
cipal, y durante las horas de oficina, el plano 
de replantco del Torrente de' Parellada, formulada 
por la oficina facultativa, a fin de que, durante 
el indicado plazo, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los propietarios 
colindantes, para fijar la extensión del torrente, 
marcaudo sus lindes de u.n modo definitiva, a 
cuyo efecto se notificara este acuerdo a los pro
pietarios limítrofes cuyo domicilio se conozca. 

Otro, para que se satisfaga la cantidad de 
69'10 pesetas, importe de la carta de pago 
de la liqnidaci6n por derechos reales del inmue
ble que fué propiedad de los consortes D. Antonio 
Font y Castells y D." Victoria Girós, adquirida 
por la Corporaci{¡n municipal para la apertura 
de la calle de Nuestra Señora del Coll; y ~.0 Que 
dicha canlidad se entregue al Oficial 2." D. Al
berto Albert, encargado de la liquidación de los 
títulos que interesan a la Corporación municipal 
y estan sujetos a dicho impuesto. 

Otro, aprobando el pliego de condióones y pre· 
supuesto para sacar a pública subasta el sumi
n is tro de materiales para los trabajos de las bri
gadas de conservaci6n y reparación de edificios y 
reparaci6n dei Parque, afectas a la Secci6n 4·' 
de Edificios y Oroato públicos del Mu.nicipio dc 
esta ciudad, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 28,ooo pesetas. Que a este efecto se publique 
en el Holetín Oficial de Ja provincia el anuncio 
a que se re.fiere el artículo 29 de la Instrucción 
vigente, sciia)Çmdose el plazo de diez días para 
presentar reclamaciones. Que pasado dicho plazo 
se adicioue el pliego dc condiciones con la de no 
baberse presentada reclamaci6n alguna, si así 
acontcce, y se publiquen los correspondientes 
anuncios de subasta, señaHmdose el plazo de treín
ta días húbiles para la celebra.ción de aquélla ; y 
para asistir a ella se designa al litre . Sr. D. Luis 
Callén y al Iltre. Sr. D. Pedro Balaña para subs
tituirle en caso de ausencia o enfermedad. 
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Otro paril que, en atención a la buena conducta 
observ~da por el individuo que fué de la brigada 
municipal del P::u·que Zoológico, Domingo Be
renguer fallecido el día r8 de Octubre del año 
último, 'Je sean abonados a . su viuda D." Ana 
Quintana el importe de los JOrnales que corres
pondau desde el día de su fallecimiento hasta el 
último de dicho mes, y una mensualidad en con-, 
cento de gracia. 

Otro, aprobando .lo !'iguiente : r. o Que de con
formidad con lo d1!'puesto en el artículo :¡6 de 
Ja lev de Expropiaci6n forzosa, queda estable
cido por convenio, y en la cantidad de 356'07 pe
setas1 el j1.1stiprccio dc la superficie de veintisiete 
metros trcinla y nucve dedmetros cuadrados, 
ec1uivalentes a setecicntos veinticiuco palmos cua
drados un cC:ntimo de palmo cuadrado, de Ja 
casa n(unero 79 dc la calle de BaJiarda, hoy pro
piedad de D. Mariano Vintró, extensión que es 
necesaria del rcfcrido inmueble para la aperlura 
de la calle de Vasconia; 2.0 Que a dicha cantidad 
se destine la de 349'68 pesetas, a verificar las 
obras que expresa la oficina facultativa en su 
informe de 19 de Diciembre {!ltimo, que. son las 
necesarias para dejar la finca eu las condiciones 
solicitadas, úi1icas que propone el propietario para 
la cesión de sus lerrcnos, y ademas 18o'37 pesetas 
en que el propio facultativo regula su im
porte de las restantcs obras para la urbanización 
de la vía pública, siendo el importe total de las 
mismas la suma de 520'05 pesetas, las cuales 
se verificaran por administración, aplidindose a 
la consignación de 6,709'97 pesetas del capítu
la ro, arlículo r. 0

, partida 4·" del- Presupuesto 
extraordinario élc 1915, destinada por la Corpo
rad(m mttnicipal para el pago de expropiaciones 
de Ja calle de Vasconia; 3." Que los propieta:rios 
vienen obli gados a presentar en el Negociada de 
Propiedades, Derechos y Prcsupuestos, de la Sec
ción de Hacicnda de la Secretaría Municipal la 
tilulación del referido inmueble, a fin de conocer 
si sobre él pesa alguna carga o gravamen in
trínseco o extrínseco, que, de existir, debera ser 
redimido por el señor cedente y a sus costas ; y 
4·" Se faculta al Excmo. Sr. Alcalde para la otor
gación de la escritura dc adquisición de dichos 
térreuos. 

Otro, aprobando el acta que tuvo Jugar eu 21 

de Diciembre de I 917, de la coustrucción del 
adoquinado y aceras de la calle de Zaragoz.a, en 
el trayecto comprendido entre Ja de Guillermo 
Tell y la de J ulio Vern e, que han sido ejecutadas 
por la Sociedad <cFomento de Obras y Construc
:io~es», e11 virtud de Ja subasta què le fué ad
JUdicada eu 3 de Noviembre de 1914 . 

. Ç>tro, aprobando el acta de Ja recepción pro
VJSlonal de las obras dc reslauración del um
braculo del Pa1·que, que tuvo lugar el día 7 del 
mes de Dicicmbrc del ailo último 1917, Jas que 
han :'>ido ejecutaclas por D. Franci&co Mari.món, 
en v1rtud de la subasta que le h1é adjudicada en 
29 de J u nio de 1916. . 

Otro, aprobando el ada de rccepci6n definitiva 

; 

de las obras de prolongación de la colectora de la 
Riera de Yallcarca con sus correspondientes al
baña1es e imbornales para aguas de lluvia. y demas 
obr as accesorias en un trayecto de r82 metros, 
que han sido cjecutadas por D. Joaquín Xatart, 
en virtud de la. contrata que le fué adjudicada 
en 29 de Diciembre de 19r6. 
. Otro, aprobaudo para su pago Ja cuenta, de 
Importe ~55 pesetas, de la casa Palouzie, por la 
construcC16n de modclos de aparatos de ilumina
ción para el uuevo decorado del Salón de Ciento 
y otros trabajos accesorios, y asímismo otra cuen-

. ta de D. Enrique Moncerda, director artístico de 
clichos trabajos, de importe 75'50 pesetas, por el 
ro por roq de la clirección y administraci6n de 
la indicada obra. 

Otro, para que se devuelva al contratista don 
Eufemiano Castelló el depósito de garantía que 
constituy6 en la Tcsorcría municipal en 17 de 
Septiembre (dtimo, para responder del cumpli
miento de Jas condiciones de la contrata, y por 
haber cesado la responsabilidad a que venta afecto 
el expresado clcpósito. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recep
ci6n provisional que tuvo Jugar el día 13 de Di
ciembre próximo pasado, de las obras de la cloa
ca, albañales, imbornales, depósitos de ]:impia y 
demas accesorios correspondientes a la calle de 
Port-Bou, que han sido ejecutadas por la Sociedad 
coutra.tista «Fomento de Obras y Construcciones.», 
en virtud de la subasla. que ]e fué adjudicada en 
23 de Agosto de 1906. 

COMISióN ESPECIAL DE lv!A TADEROS 

único, para que sc procecla al arriendo por du
rante el año actual, mediante subasta a la llana, 
de diez y seis corrales latcrales de Ja Sección del 
ganado de cercla del Matadero geuer.a1, bajo el 
t.ipo de 224 peselas anuales cada uno; diez y seis 
centrales de la propia Sección, hajo el tipo de II2 

pesetas, también anuales cada uno; diez y seis 
corrales pequeños de nueva construcci6n y dos 
grandes, a 75 pesetas auuales cada uno los pn
meros y 224 pesetas igualmente anuales los se
gundos, y ocho en el 1latadero de San .llartín, a 
84 pesetas anuales cada. uno; 2.0 Se aprueba el 
pliego de condiciones para la expresada subasta; 
y 3-0 Para la presidencia de dicbo acto se designa 
al Iltre·. Sr. Tenicnte de Alcalde D. Tomas Bu
rrull, autorizúndole pam señalar día y hora en 
que habra de celebrarse la expresada licitación y 
adjudicar 1os remates a los mejores postóres, ex
tendiendo la autorización para que se desig11e al 
Funcionario municipal que ha de actuar como 
Secretario en el aludiclo aclo. 

COM ISióN ESPECIAL DE CEMENTERI OS 

Tres, concecliendo los siguientes permisos : a 
D. José Forrada ~· Padró, para colocar un farol 
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de hierro forjadoen el ci po menor de su propiedad, 
número 3,585, sito en el basamento de la Capilla 
del Ccmenterio de Las Corts, mediante el pago de 
rs pesetas por los correspondientes derechos de 
permiso; a D.• Eulalia Deig de Claparols, para 
colocar un farol en el panteón señalado con el nú
mero 22, propiedad de su esposo D. Pedro Cla
parols Montorsi, sito en el Departamento 2.

0 del 
Cementerio de Las Corts, mediante el pago de 20 
peset.as ; y a D. Antonio Carbon~ll y Salvació, para 
colocar una cruz en la tumba mayor de 2." clasc, 
de su propiedad, número 42 de la Vía de San José, 
Agrupación 2.'' del Cementerio del Sud-Oeste, 
medianle el pago de 25 pesetas. 

Otro, aprobando las actas de la suqasta simul
t[tnea celebrada en Madrid y en esta ciudad el día 
14 de Dicierubre úllimo, relativa a la construcción 
en el Cementerio del Sud-Oeste, de nueve grupos 
aislados y treinta y nueve grupos adosados de 
columbarios, modelo B, dos escaleras con las se
pulturas de prefereucia anexas, cloacas, afirmado 
y cunetas de las vías y demas obras accesorias, 
bajo el tipo dc 498,293'r3 pesetas, de cuyos docu
mentos resulta que la misma fué declarada desierta 
por no haberse presentado ningún pliego de pro
posición. 

Otro, aprobando el acta de recepcióo definitiva 
dc varios materiales de ladril1er1a "\' otros simila
res dc tierra cocida que con destin~ a los trabajos 
que ejecuta la brigada de Cementerios y servicio 
de enterramientos en las diversas Necrópolis de 
esta ciudad, ha suministrado el contratista don 
Antonio Pujol y Panadés, desde el 15 de Junio 
hasla el 29 de Diciembre próx.imo pasado, en 
virtud de la subasla que Je fué adjudicada en Con
sislorio de 15 dc Mayo de 1917. 

Otro, aprobando el plicgo de condiciones y pre
supuesto para conlratar el sumitlistro de mate
riales de cal, cemento y otros similares con des
tino a los lrabajos dc la brigada de Cementerios 
y servicio de cnterramientos, y que con sujeción 
a ellos y a lo dispuesto en el Real decr~to Instruc
ciún de 24 de Encro de 1905, se celebre la corres
pondienle subasta bajo el tipo de rs,ooo pesetas ; 
en la inleligencia de que, en el easo de no presen
tarse redamación alguna durante el periodo de 
informaciún previa que señala el artkulo 29 de 
dicha lnstruct'ión, se entendera adicionado en este 
sentido el pliego de condiciones y se publieara el 
anuncio de la subasta, designandose al llustre se
Jior D. Rafael Ulled para asistir al acto en repre
sentación del Ayunlamiento y para substituirle en 
caso de enfèrmedad o ausencia al Iltre. Sr. D. Joa
quín de Bolós. 

COMT~IóN DE CULTURA 

Uno, por el que se accede a lo solicitado por la 
Agru pación dc Fa bri cantes de J uegos y Juguetes 
<le Espní1n, en cuanto solicitan el patrocinio del 
Ayui.ltamiento para el próximo concurso de Jugue
tes que sc proponen abrir el r. 0 de Junio próxiroo, 

8 

y a este efecte se designa a los Sres. Concejales don 
Francisco Cambús y D. José Puig y Esteve para 
representar a la Corporación ::\Iunicipal en la De. 
legación organizadora del concurso; :r 2.

0 Que res. 
pecto a la peticiún de la subvencióo destinada a 
premios y rccompensas que solicita aquella entidad 
se reserva el Ayuntamiento resolver cuando por 
conduct.o de sn representaciún conozca debidameute 
]a importancia del concurso y la forma mas ade. 
cuada que el Ayuntamiento pueda contribuir nl 
mismo. 

Otro, por el que la Corporación Municipal que. 
da entcrada del síguiente acuerdo adoptado por la 
Diputación Provincial : «Se resuelve renunciar en 
favor del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona lo~ 
derechos de cualquier clase que pudiesen corres· 
pondera esta Dipulaciún eu ellegado de un millt'm 
de pesos que en su último teslamento ordenó clon 
Pedro Vila en los ténninos siguientes : declaro que 
dono a Barcelona un millúu de pesos para que :sir. 
van para toda la Cataluña y con iguales -fines de las 
dos donaciones antcriores» ; 2. 0 Que el Ayunta
miento dc Barcelona se dirijn a la Diputación Pro
vincial expres!tndole su reconocimiento por lo qut 
significa aquel acuerdo cou el cua! se ha de facilitar 
la gestiún de cste A:runtamiento en el percibo del 
legado; y J .0 Que se traslade la transcrita resolu
ción del Cuerpo provincial al representantc del 
Ayuutamiento en los autos de aquella testamen
taría. 

Otro, por el que el Ayuntamiento se da por en
terado dc la rcsolución dictada por la Dirección 
CeHcral de lo Contencioso del Estado con el expe· 
diente de rcvisión de la liquidación de derecho~ 
reales practicada con motivo del legado que inN· 
tituyú D. Fern::tndo Alsina por la cua! se anula 
Ja liquidaciún girad~ a cargo de este Ayuiltamiento 
t'OU sujeción al li po de o' 20 por 100, y se ordena 
substiluida por otra que se practicara al tipo de 
2 por roo; 2 .0 Que aun cuando pudiera ser pro
cedentc el recurso conteocioso-admiúistrativo que 
contra aquella resolución cabría interponer, se 
desista dc ejercitarlo en atención a là cuantia de 
la liquidación y a que esta desestimación no pue· 
de influir en actos sucesivos por ser debida a la 
interpretación que en este caso se ha dado a la 
lctra de las Bases de constitución del Patronal& 
de la :Mentora Alsina. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relación valorada de las obras de construcciún del 
Grupo Escolar Baixeras formulada por el Arqui· 
tecto Asesor de esta Comisión, y que su importe 
de 3,972'33 pc:'etas se abone al cootratista don 
Antonio Busca, deduciendo de aquélla e1 xo por 
roo dc su cuantía, que quedara reteoido a los efec· 
tos previstos cu el artícu lo 84 de la contra ta; 
2 ." Que se proccda a establecer el ramal para la 
toma de agua procedcnte de la qCompañía Gene· 
ral de Aguas dc BaJ·cclona», y a la colocación el el 
conlador, con objeto de dotar aquel solar y dis· 
poncr el cdifido del agua oecesaria, de la cua! 
satisfara el centralista. la que se consuma para 
las obras; y 3.0 Que el importe de la certificaci6n 
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r d~l 
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don 
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efec-

aludida y el dc 215' ro pesctas que se calcula as
cender<Í ía colocació~1 de ~-quel r~al se. sat isfaga 
con cargo a la cons1gnacwn espec1al abterta para 
esta~ obras, hoy en rcsultas de adiciém del \~igente 
Presupuesto. 

PRO POSICIO NES 

Una subscri l:1 por los Tltres . Sres . Balaiia , Ca
rabén ~ Riba lta, i nteresa ndo : Que en virtud de 
hallarsè compr cndido en el artlculo 27 del R egla
mento para Ja ejecuciún dc la vigeute Ley de re
clutamicnto el !ltrc. Sr. Síndico de la Sección de 
Quinlas del Distrito V D. Mig uel Munné R afols , 
y en cum plimiculo a lo que cl ispone la citada L e.y, 
sc nombre para substitui r le al Iltre. Sr. V ocal de 
Ja misma D. L uis Compa nys Jover, pasando el 
Sr. Munné a formar parle de la S ección de r eclu
ta del Distrito X. en calidad dc VocaL (Aprobada. ) 

Ot ra, subscrita por los lit res. Sres . Duran, 
Soler, Nicolau y .Montaner, que d ice así : r.• Que 
se declare urgente ; 2 ." El restablecimiento de la 
Junta du ~fuseos de Barcelona que se regir a por 
las Rases que para su constitución aprobó el Ayun-

tamiento en 9 dc Abril de I90ï y la Diputación 
en 19 de Febrero del mi:::mo año, y por el acuerdo 
cons istorial que con relaciún a su f uncionamiento 
adoptó el Consistorio en 9 de ::\fayo de 19 16 ; 
3-0 Que la Basc s~ptima de las mencionadas en 
el parrafo anterior sc modifique aumenta ndo a 
cu at ro el número de personas peritas que elegir a 
el Ayuntamiento para formar parte de Ja Junta , 
comunidmdose e~tc acuerdo a la Diputación Pro
vim·ial para que manifieste su conformidad con 
esta modificación , y ma ni f esHmdole al propi o t iem
po que si la Diputaci{m Provincial, al aceptar esta 
modificac ión, estimara opor tuuo realizar igual 
au mento en el número de Artistas Arqueólogos 
que le corresponde desig n::tr , este Ayuntamiento 
desde ahora p resta su conform idad a aquella mo
dificación ; y 4.'' Que se proceda a elegir en la . 
forma reglamentaria a los cualro Concejales y 
dos per sonas peritas que deben formar. parte de 
la Junta, y que inmcd iatamente que la Diputacil.n 
Provincial hay a otorgado su ascntimiento a la 
modificación que entraiia el apartada 3.0 de es te 
acu erdo proceda el Ayunta miento a hacer la de
signación de clichas dos personas peritas. (Apro
bada.) 

····························································-··············································································-········ 
Recaudación obtenida durante l os días 11 al 17 de Enero de 1918 

CONOIWTOS 

Propio& y montes. 
~ .--'.:'!!~-! 

Dia llj 

Mercadoa . • • 
lla !ad eros . • 
fl'looión urban& • 
Oomeoterios • . 
Pompu fúnebres . 
&guas . • • • • . 
Via pública . • . . 
~iceaoiu par& oonelruo-

ciooea . . . • 
Smioioe eapeoiales . 
Sallo mwüo1p&l . • 
hllblenimientoa pilbli-

coa • 
l!u.ltaa. 
Cédalu peraonalea 
Beufieeocia . . 
hatraccion públie& 
Corrueión pilblioa 
Eunlualea . . 
Renl\aa . 
Raurgo sobre. la· Co~tri: 

baoión indnalrial . 
lmpaeslo de Consllmos : 
lmpuulo sobre oarnes 

freaoas . 
lmpuato aobr~ o"tra; es: 

peeiea . • . . . 
lmpueato arbitrioa adi· 

ciooadoa . . . . 
Recal'go sobra el impu&a-

lo por OODBIIlllO do) 
alumbn do. • . . 

Arbitrio sobre lribunas :v 
luceroarios. , . ·. 

Rein tegroa . . 

ToTALKS. 

5;455'5 
85018 

4,744' 

555'-
10'-

158'90: 

-
-
-
- , 
-
-
-

17,800'07 

-
-

21,977'2E 

75,227'62 

7,500'55 

-
...L. 

-- -
152,805'85 

Dia 12 

Peseu a 

4,506'50 
2,754'60 

6 18'50 
579 58 

510'-

1,589'-
40'-

41:15'90, 

-
--
-
-
-
-

45,26-1'04 

-
-

10,874'68 

19,50i i5~ 

5,291'09 

-

-
-

91,603'81 

Dia_ 13 
Peseta s 

-
-
-
-
-
- I 
-
-

- I -

-

-
-

-

-
-

-

DlaH 

Pesela8 

1,280'1 
58'29 

6Q1'90, 

-
-
-
-
-
-
-

259,<»6'87 

-
-

21 ,725'07 

25,299'05 

4,758'91 

-
-
-. 

524, 052'42: 

).)la ló 

l' eselns 

5,455"!-.10 
857'30 

1,6~1'-

1,029'-

5 ,1 5 1'57' 
445'31 
105'10 

-
-
--
-
-
-

15 2 15'48 

- I -

54,493"75 

15,586'55 

5,255' 15 

-
-
-

82,984'0€ 

. 

U la I (j I 
Peseta~ 

4,250'30¡ 
í ,53f>'75 
4,755'82 

525'-

1,787'10 
192'50 
595'45

1 

-
-
-
-
-
-
-

14,968'25 

- "I -
27,484'921 

8,741'531 

6,050' 15 

-
-
-

70,666'55 

. 

Il la 17 

Pese lu 

200'-
5,171'4 

722'60 
4,065'52 

886'-

2 611'701 
I I 

6 l '22í 
595'20, 

-
-
-
-
-
-
-

41,096'52 

- ! -
2 1,572'-¡ 

9,;545'27 

4,106'80 

-

-
-

88,428'05[ 

'l"O'l'ALES 

Pese tall 

4,706'30 
22, 1Ci5'40 
4,867'20 

25,1128'65 

5,5!1'50 

12,754'49 
787'52 

2,528'45 

-
-
-
-
-
-
-

595,595'01 

-
-

15o,l25'70 

151 ,505'?"10 

52,942'45 

-
-
-

790,525'75 



~.><S>--;><;> GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~. 

Servicios sanitar i os 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

f~RLACJÓN PR l.AS SUBSTANCIAS DECOllJSADAS DESDE EL DÍA 9 AL 16 DE ENERO DE 1918, POR SER NOCJ\' 1\S 
A LA !>ALliD PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 0JSTRITOS Y ,\MBULANCJAS DE ESTA ClUDAD pon 

DEPENDENCIAS 
CARN ES PESCA DO VOLATERiA Y CAZA EXPURGOS NIRVI!· 
VARlAS 

Vari os Mariscos lluevos 

I 
Üllllll hnJ Oonajoo 

Y DESPOJOS LI NA 

- - - - --- -KilOA Grlò. Kilos Grs. KlloH Kilos G•·s. F1·asco~ 

Mercados. 5 550 100 200 - - - 4 56 500 -
Mercado de Pescada. - - 56-.S - - - - - - - -
M ercaclo de Vol alerfn y rrutas. ' - 900 20 225 - -- - - - -
Di~tritos y nmbulancias. " - - -- - - - - - --- -- --

2001---=--
--

J 

--

TOTAL. 5 I 5:1(] 468 900 20 229 56 50C¡ -
I --- -- ---I 

DEPENDENCIAS S ITT AS FRUTAS 1\MBU rmos SUBSTANCl AS CRUSTACEOS CONSRR· 
Y VEROURAS VARIAS \'AS 

~- - . - - -Kilos Grs. Kilos ';ra. J(lJOR I Ors. Rll o.• 

I 
<~ ra. KIIOR I Grs. Unlda4 

Mercados. · I -- - 524 - - I - - - - - -
I I 

Mercado de Pesen do. - I - .....: - - - - - - - -
I 

Mercndo de Volatería y Frntns. - - 480 - - - - - - - -
Distrito~ y ambulnncins . - - 14 ¡-. - - - - - - -- -- --- --- ---

TOTAL . - - 1,018 - - - - - -
- -

DurnniP los dins indicados se hnn reconocido las reses lecheras de las vnquerías y cabrerins de esta ciurlad, cuyo 
estado sanitario en szeneral es sntisfnctorio. 

!{H.LACIÓN IW. LAS SUIJSTANCIAS DI!COMISADA\'0 DESDE EL DfA 9 AL 16 Ol! ENERO DE 1918, PUK Sl!l~ NOC! VAS 
A LA :-iA I.UIJ PÚBLICA, KN LOS MATADEROS, MERCADO J)f!: ï.ANAOOS, EST,-\CJONI!:S Y flliLATOS OH J?.STA CIUDAD 

-

Clast 

OP.PEN!'>ENCIAS de 
enrermedad 

-. ---¡ ---

MAtaderos . . 

~ Específicas 

Mercado de ~anado 

Est aciones y Fielato 

TOTAL. 

f comunes 

·:11 

-
-

-

Ganado vacuno Ganadolanar ycabrío 

RI!SES Lanar Cabrio l 
Ib V> 

I .B la/trmo- RESES RESES o ... 
daclulo~lnutili- Gl -- - -- Q) I .. u .. u. u.. lnutlli- lnullll- U.. d&du &I zadas 

zt~das zadas co.nallmt - ------ - -- ----
I 5 2 I 

I - ¡- -
- - 53 - - 509 

I 1-- 1 !9 

I 
14 -

- 5 1- - - -
- 7 -

'1~ 
-- --

16 5~ 
I 9! 15 509 

I~ Ganado de cerda 

·~ 
RESES I ~-

"' ~ o .. 
Sala- lnutili- ~ 

. 
o 

u.. :t 
zón zadas j ~ 

1----- ---

- ·· 2 - I-
- - 40 i -

I 
- 2 _ ¡_ 

-
- ~ -- J -

5 40 

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de est a ci udad, 
duran te l os días indicados, las reses siguientes: 

{ 

Ganado vacuno . 
>> !anar. . 
» cabrlo . 
11 de cerda. 

TOTAL. 

10 

I I 
"' ' "' ex: "' N 

~ ~ Q) 
V> ..Q 

,.~ "' ~ 

t._ I ü -l 

_ ¡ -

=i -

-

- - -
- - -
- e-- -

-

2,992 reses 
10,!=115 » 

610 
8f5 » 

15,552 reses 

-

E.>< purgo· 
y 

Despojo> 

-
Kll~ 

----
-

4,0M 

-
-
---

4,054 
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Distribución de fondos 
por ropllulos o concep/os que, para salisfacer las oblig acicnes del mes de Enero de 1918 1' anteriores 

acuerda es/e Munit:ipio, con arreglo a lo prescrita en 7as disposictones vigenles, a saber: 

De pago De pago fnmediato e 
CapfluloS NOMBRES DE LOS CAPÍ TU LOS inexcusable al dltcrlble Voluntnrlos TOTAl. 

tiernpo de su 
vcnclmicnto 

Pese/as l'cselils Pesalils Peselils 

¡_o Gastos del Ayuntamiento. 520,000 5,000 » 525,000 
2." Polida de seguridad 160,000 5,000 » 165,000 
5." Polida urbana y rural. 185,000 100 ,000 )) 195,000 
4.• lnstrucción pt'lblica. 50.000 5,000 " 55,000 s.• Beneficencia . 100,000 10,000 ,; 110,000 a. o Obras públicas . . 100,000 10,000 ~ 110,000 
7." Corrección pública. 20,000 )) )) 20,000 s.• Montes. • • •• o .I li )) )) ~ 

9." Cargas . . . . . . . . 700,000 )I) )) 700,000 
JO." Obras de nueva conslrucción )) 11 )) v 

n.• Imprevistos .I 10,000 )) , 10,000 

1.645.000 l) I 45 ,000 !.690,000 
12.0 Resultas ordinarias. 1.000,000 , 

1.500,000 1.500,000 I Jd. Empréstito 500,000 I 
l> , 

ld. Reforma . 100 .000 )) ,. 
1Ensanche corriente. 
Resultas ordinarias. 

, . . ·I 
500,000 ¡ 800,000 5,000 )) 

lúO,OOO 
fl05,00:l 

I d. Empréstito 200,000 700.000 » » 700,000 

l ----
TOTA LES. 

ï 4.745,000 50,000 » 4.795,000 
-~ - ---- -

.................................................................................................................. ., ................................ . 

Junta local de Reformas Sociales 
St:SIÓN llEI. OÍA 31 IIF. DlClEM»RE DF. l9I7 

Fu~ pre~idida por el Excmo. Sr. D. Franeisco PLúg 
y .\Honso y se tomaron los siguieutes acuerdos : 

llacer constar eu ncla el mas profundo sentimiento 
por el fallecimie11to del preclaro sociólogo y dignísimo 
primer l'rc-sidente del lnstituto de Refonuas Sociales 
n. Dumersindo dc \zcl1rate. 

Dirigir ateuta comuuicaci6u al r.obernaclor Ch·il ro
g-andole cesc la parali1~1ción de las funciones de Ja 
]llllta pro\'Íncial de Refonnas :Sociales porque desde 
mucho tiempo no se ha reuniclo. 

:'\ombrar Inspectores del trabajo para este térmi.uo 
municipal durnntc el primer seme;tre, a todos los se
ñores \'ocal('S de ln Junta : D. Pedro Rlanxart, D. Pedro 
Sanz, D. Ramón Almirall, D José Gramona, D. Ca
briel Bassas, 1). Félix Comas, D. juan Vidal, D. Frau
cisco Gómez, ]). Vicentc Viure, D. Ramóu Folch, don 
Manuel Diaz y n. José l\Iarti, y también a los respec
tivos supl C11te~ cunndo sub~tituyan a aquéllos. 

De conformidacl co11 lo:; dictamenes de la poneucia, 
nrchí\'ar, a h·s efectos de ley, el contrato de trabajo 
cclebrado entre los palrouos y obreros peluqne.ros y 

71 

ba.rberos dc ](ar,llonn, San Andrés y Sagrera, .r 1 s 
reglamentos particularcs dc Jas fabricas de hilados y 
tejidos de algodóu tk los Src~. Halet, Vendrell y Com
pañla, de D. ]os\! Llnudet, de eLa Espaüa Industriah , 
dt Sobriuos de juan Ratlló, de J. Pujol y Güell, de 
Pujós y Comp:uiía, de P. Roldua Fig ueras, de Agustín 
Casarramoua, dc juan Serra, de Enrique Pfrez, de los 
Sres. Hijos de J. Casals, de Casani y Compañía, de 
Roman y Compaiila , de Jana de los &-es. Rodua 
y Casas, del laller de lampisteria de D. Juau Rartolí, 
de earrocerías de n .Jos~ Farré, de Ja imprenta dc 
D. Juau Vidal, de mnebles de \ïdiella y Compañía. 

Aprobar y remilir al Tn,:;tituto relación de precios 
de los artículos de primera nccesidncl dnrante el l!ltimo 
trimestre del año 1917. 

Informar 272 cxpcclicntcs t.lel descanso dominical de 
la Tenencia del Distrito Vl , no quedando eu poder de 
la Junta ningún cxpcclitnlc para despachar. 

\.' quedar eulerndn la Junta de dos in:fracciones con 
apet·cibimicHto a los rcspccli\'OS patronos, Yerifi.ca.das 
por los Inspectotes prm i twiales del traba jo . 

Cousiguar en acta un expresivo \'oto de gracias A 

faYOr cle n. Francisco Puig y Aliomlo por su celo y 
acierto eu la Prcsickncia, la cua! ha dcjaclo de ejerccr 
por haber lerminado el cualricnio legnl dl: Concejal. 



GACETA MU!III CIPAL DE BARCeLONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRFSTAOOS OESDF. EL 4 AL JO DE ENERO DE 1918, 1\N I.OS DIRZ DISTRITOS DR B~RCRLONA 

GUARGIA MUNICIPAL 

Detenciones . 
Auxilio~ . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criatura:; extrAviadas y rondttcidas al Depósito Mu

niripal . . . . . . . . . . . 

Rrcom•er1idos por in{rinf!ir los OrdennnznR .1/u

nicipn/e.r;: 

Personns . 
Tranvias • 
Automóviles 
Ómnibus de Ja CRinlnna . 
Coches de punto 
Carros . . . . . . 
Biciclelas . . . . . 
Por trasladar muebles. 
Conductoras • 
Cvrretones . . . . 

Servir/os de In serrión montndn: 

Pen1onas u u xi Jiutlas. . . 
[dem reconvenidas . . 
Tranvías eléctricos rdem. 
Coches. . 
Cnrros. . 
Aulomóvilell 
Rkirletas . 

ToTAL. 

17 
295 

IS 

18 

40 

12 

6 
51 

5 

li 
1 

, -

GUARDIA URBANA 

Denuncins por infringir las Ordenanzns tlluniC'ipn/es: 

A personas . 
» tranvias . 
~ automóViles 9 
:) l>icicletas . 1 
~ coches . 3 
-> rarros y rarretones . 19 

DENUNCIAS. M 

Auxilio:> a particulares y agentes de la Autoridad 17 
Ebrios recogidos en la via pública . . 
Menares extraviades y hallazgos . 13 
Servicios a la llegada y sRiida de vapores . 5 
Diligencias judiciales . . . . • . • 16 
Servici oR varios. . . . . . . . . !Oi 

ToT.\L DK Sl\RVJC Jos. !Si 

o 

Oficina Municipal de Informncióu 
SI\RVJCIOS PR"S1'ADOS POR LA MISMA DESOli: RL 4 

1\1. lO DE ENERO OR 1918 

A Españoles 201 
»Franceses 17 
» Ingleses . 5 
3 Alemanes 6 
» I talianos. g 

» Suizos . 2 
>> Brasileños . 

ToTAL. 25ï 

aau•••••••••••••••••••••••••••••••••• •·••••••·•••••••••••~•••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••• ••••""••u 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

ÜKFU~CIONRS \' NACIMIENTOS REGISTRADOS DESDB 
EL 28 0IC!EMBRE DE 1917 AL 5 ENERO DE 1918 

J uzg_ad_o_s __ 

A tarazanas . 
Audiencia 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta. . 
Hospital . 
L on¡a .. 
Norte. . 
Oeste. . . 
San Gcrva~;io 
S ur. 
Universidad. 

TOTALRS. 

~lortalidad 

21 
40 
58 
75 

2 
87 
55 
44 
4!> 
19 
52 
ïO 

505 

Na.t:alidad 

15 
41 
45 
45 

1 
57 
2 1 
41 
54 
!5 
~11 
49 

12 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENTERRAJillENTOS VERJFLCADOS ~
LOS CEMENTERIOS DE ESTA CIUDAD, DESDE EL 5 Al 

11 DE ENERO DE 19l8. 

CEMEN1'ERIOS AOULTOS PAAVULO~' TO!AL GIU!II 

Sud-Oeste 255 84 517 
Es te. 86 10 96 
San Gervasio 5 4 9 
San Andrés 44 17 61 
San Martín 1 2 5 
Sans. 22 1 1 55 
Lfls Corts. 55 24 76 
Horta 5 5 

TOTAL8S . 449 152 601 
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5 
19 

35 

11 

13 
5 

!6 
)Oi 

1[6 

11 

5 
6 
2 
2 
! 
~ 
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Disposiciones de la Alcaldia 

B.\KDOS 

Las li:;ta~ de los mo:>:os concnrrentes al recmplazo 
del ejércilo del at1o actual, por el cnpo de esta ciudad, 
~e ballaran expuestas al pí1blico, desde esta fecha, eu 
)05 ]acales que mas abajo se. expresau, cou arreglo a 
¡0 dispucslo en el articulo 44 dc la Ley dc Reemplazo 
riuente; et perlodo dc reclificnción de Jas mismas 
en~pezaní el día 27 clc cstc mes, contiuuí111dose en los 
iumediatos, hasta el mediod!a del día ro de Febrero 
próximo, c:n que se ccnarú el alistamiento definiti.\'a-
1nentc nllimado, oyéndo:,;c las reclamaciones qtte se 
ldciercn de las dicz a las docc, cu los locales de la;; 
re~pectivas Tenencins de Alcaldia que ~e indican a 
conlinuación, en doucle sc reuuiran al efecto las Sec
cione~ correspondicntei'\ : 

Distrito I.- ~ulle dc Sau Raimuudo, número 33, 
pi~o r.", Barceloneta. 

li. -l'aseo dc la .\.duana, Tenencia de 
.\lcaldía. 

III. - ~ulle de la Ciudad, núm. 6, piso r.o 
J\'.- Calle de \rag6n, núm. 3rr, piso I.0 

\'.-Calle <k Sadurní, núm. 13, piso 1.0 

\'I.- Calle dc Sep\1h·eda, núm. 181, piso 1 .o 

\ïl. - ~alie de Ja Cruz Cnbie1ta, núm. 104 , 
Teneucia dc .\lcaldia. 

\ '11 I. - Ex Ca~A Consistorial dc Gracia. 
IX.- Ex Ca!>a Con~istorial de San Audr.és 

de Palomar. 
X. - Ex Cal'a Com;istodal de Sau Mmiíu 

de l'roYensals. 

Las {etlamacioncs que pcrmitc cstc acto consisteu en 
i11star Ja iuclusióu dc los que no estuviereu conti
nuada~. o la exclusión (lcl alistamicuto de los mozos 
que, por no tcucr la cdnd, por haberse sorteado aute
rionnente o por co1 responder cou mcjor derccho a 
olro pueblo, no tlcban sorlcar cu eRta capital. 

Lo que !;C participa al público para s.u couocimiento 
y a los efectos prcYcuidos en los artículos 45 al 53 
de la propia ley. 

Barceloua, 15 dc Encro de 1918. - El :llcc~ldc, 
)!>~~GEl. )loRAJ.liS PARiiJA. 

primas para la prodsi<m r fu ncionamiento de :>us fa
bricaR, tnllcre~ o c,;t,Jblecimicuto;;. 

2." Los fabricantcs, almacenistas o mayori:;tas, de
talli:;t.as, ilulustrinlcs y comerciantes que en el día de 
hoy y couformc a lo prueni<lo en las referidas instruc· 
ci.oues no huhiescu dcjudo notn dc sus Jlombrè~, ape
llidos y domicilio en la Tencncia de :\lcaldía respec
ti,·a, vendran obligado~ a hacerlo por todo el día 26 del 
c01·rienle, hnsta las sictc tlc la tarde, rccogie~do al 
propio t iempo, y en la mismn Tcnencia, el tri.plicado 
de las hojas dcclamtorias que <lcber{m lleuar eu la 
cou[ormiclatl pre,·cnichl en las repetidas ill!;trucciones. 

J.ò Vicncn nsimismo obligados a hacer o pres.tar las 
dedaraciones jnraclm; dc substaucius alimenticias y 
mnterías primns los :\ ll iH\Cencs generalc!\ de Depó
sito, respecto a las que cxistan en ellos el referido 
28 del corrienle lUe:;, a hts ocho de la mañann. 

4·" Eu t'Onsec-ueucia de lo dispu<.'~to en el parra[o 
anterior, quedau cxhimido:; tlc la obligación de prestar 
Ja dechn"ación jurada dc sub~tancias alimentídas Y 

materias prima:; exístcutc~ cu l o~ .\lmacenes generales 
dc Depósito, la~ personas o cutidades a quienes perte
nezcan, ~iu pujuicio de hacerla para las que tengan t-n 
sm; almHcenes particulan:s. 

5.• Seran objeto de las dcdaracioues jurada~ Jas ma
terias si&'u ien tes : 

Subsla11ci,15 alimo11icias. Trigo, hariua de trigo, 
cebada, hariua de ccbada, maLr., hariua de maíz, cen
teno, IHtrina de centcno, baba~, harina de hnbas, arroz, 
hariua de arroz, avena, harina de aYcna, judíal', harina 
de judías, lentejas, harina de lentcjas, garbanzos, ha
rina de garbauzos, aceite de oli \·n y pntal.a!'. 

Pic11sos. - Alganohas, nlíalfa, trébol, heuo, paja de 
cereales, hicrha secn, s<'milla pam ·nlímentos del gana
do, otros forrajcs y olro~ picu~os. 

Co111bustibles.- Mineralcs (hu lln, auhacita, cok) , e.-x:
presando caria dnse con dctalJcg (cribnclo, ga.lleb-1, etc.). 

Vcgrtales. - Carhóu, lcñas y orujos. 
Prillll'ras malaia s. - Pctrólco, gasolina, bcuzoles, 

benciua, otras cscucias carhurautcs, azufre, nitrato de 
so~a, ~ulfato de mnoníaeo, superfo~fatos, clornro pota
sico, sttHato pot.'tsico y otros abouos. 

Barcelona, :!4 <lc Encro de 1918. - El A lcaldc, )lA

NOEL U!ORAU:S l't\IU:ji\. 

..... .-.................................................................... . 

Cuerpo de Bomberos 
D. Manuel l\Ioralcs P11rcjn, ,\lcnldc Constitucional de PtWYECTo llE Rt:<:J.A.\n::-;ro 1'.\JtA 1,.\ SEccróN \OI.V:>;T.\RU, 

esta ciudad, 
En cumplimicnto de lo dispuegto eu el Real decreto 

de 2 r de Dicicmbrc úllimo, cu ln Real oròen del 28 del 
propio mc~ y en la Circular tlc tsle (;obierno CiYil 
ucl elia 19 del corricnte y rcitcrnndo lai' iugtruccion_es 
publicadus, Yengo eu di!\pottcr lo signieute : 

1.0 Estútt obligades n prestar la dcclnración jurada 
de la existeucia, cu el dia 28 dc E uero corriente, a Jas 
ocho de la maiiànn, de Jag subshmcius alime11ticias. 
Y pl"imems materias que o.bnjo ~>C' detallau, no sólo los 
fabricantcs, almaccnistas y clctallistas, s1 que tambiéu 
los industriales y comerciantes que poscan o tengan 
nlmaceuada~ alguuas dc dichas sul)stancias o materias 
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APlWilAilO F.N SeSJÓJ>; OHDI!II.\IU.\ IIF. SF.GUNO,\ COI\~OCA· 

TORlA OE 27 Dli DICIE~fHJU: DE 1917 

Artículo T." Podrnn ingrc,;ar en la Seccióu ,·olnnta
tia del Cn('rpo de Bombcros, instiluída por el artículo 
10 del \'Ïgeutc Reglamento : 

J.os Arquitectes y los lugcnicros 1 ntlustrialcs dc 
meuos de 30 niios de eclnd, clurantc los cinco prime-
ros aiios uc su promoción. 

Los alumnes dc la carrtrR dc Arquitecte ttne tCIJgan 
aprobada Ja asiguatnra dc Construcci6n arquitectónica 
y figuren en Jas listns dc matricula dc la dc Tecnología. 

Los alumllos de la carrera dc Ingcuiero Indnstrial 

I O I I -. · o I I I "o I 
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qm: tcngan aprobado el primer curso de )Iaquinas y 
estén matriculados de segnndo curso. 

. \rl. 2 ." El int-,'Teso sc bari a petic:ión de los inte
re~;ulo,; y después de rcconocidos por el Médico del 
Cul·rpo, si éste certifica su buen estado de salud, tener 
c:l <ksarrollo Císico correspondiente a su edad y gozar 
dc normalidad en los sentidos de la Yista y oido. 
Los lllenores dc edad uccesitanín ademas la autoriza
ción de s us patires o dc quien, según la Ley, repre
sclltc la pat.ria potestad. 

Art. 3·u Lo~ cargos seran gt·atuitos y honoríficos, siu 
derci.:ho n reclamar del "\ynutamieuto retribución ni 
premio ulguno eu el presente ni en el porYenir, ccs{m
dose en cllos : pot· ascenso a Oficial Subalterno, por 
incapaddatl Hsicn, por llegar a la edad de 30 años, por 
tlimisión \'Olunt¡uia y por separación medim1te expe
dieulc. 

Los que perlcnezcau a esta Sección usaran uniforme 
igual al dc la clasc de Oficiales, sín distintiYo alguno 
de cmpleo, y sttfragaran de su p~ulio part1cular cuau
tos efcelo,;, prcndas, etc., etc., tengan necesidad de 
adquirir para el clesempe!Ïo de su cargo. 

Eu el caso desgraciada de ser dctimas de algúu 
accidente en las practicas cle manejO" del material o en 
los trabajos dc cxliuci6n de incendio;; o en cualquiera 
otro trabajo o fnnción, no tendran clerecho a indem
nización alguna, por no conceptuarse en ningún caso 
como accidente del lrabajo. 

"\rl. 4·" Rccibiran la instruccíón amí.loga a Ja dc 
los indi\ iduos del Cuerpo y deberau practicar ejer
cicios ginmaslico,;, por Jo menos en dos sesiones se
tnnnalcs. Una \'C7. scan alta en la iustmcción, a juicio 
de la Jdalura, podran concmTir a los síuiestros, de 
uniforme o con el distintiva que se les enttegara. 

.\rl. S·" Se tendra como mérito en el ejercicio del 
cargo : la nsiste'llcia a incendi os y sal va1ntmtos, a los 
que no podràu concurrir hasta que hayan recibido Ja 
i nslntecióu dc que tm ta el ati:ículo anterior. 

Tnmbié11 scrú 111érito en el desempeño del çargo, los 
cslndios, trabajo:o;, memorias, libros, asistenda a con
gn.sos y clcmñs aclos y actividades que demuestten 
\ocaciún y nptitud para el cargo de Jefe de Bom
IJcros. 

En los sinicslros a que concurran no tendrau ruaudo 
alguuo r estaran a las 6rdenes inmediatas del Jefe 
o Hrigada que dirija los trabajos. 

.\rt. 6.• Cuauclo, a juicio de la Jefatura, teugau los 
couocimicutos sufiC'ientes, y sólo en el caso de serYicios 
cxtraonlinarios que uo puedan ser atendidos por la 
plantilla <lc Jefe<; y Oficiales, podra destinaries a tra
hajos <k iuspccci6n de bocas de incendios, extintores 
y plac<ls indicMloras, f.ottnación de pianos, im·entarios 
dc material, in~trucción de personal subalterno del 
Cucrpo y dc los emplcados, eu locales donde e..'cistau 
i n~talacioncs pre,•enti vas de incendi os. 

Tamhi&n sc les podra eucargar el comaudo de rele
ucs CJ t cxposkiones, leatros, etc., en cuyo caso ejer
c~.:rún rl mando por clelcgacióu y solame11te mientras 
<Iure el ~<·t d<'io cucomendado. 

,\rl. 7·0 Estar{lll sujctos a la disciplina del Cuerpo, 
g-uanlar{lll re,;pcto n los ]efes y se presentaran como 
cotnpaíiero,; disti ngniclos en s u trato con las el ases e 
indi viduos. 
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:-ialudanín militanuente a los Jefes del Cuerpo, a>i 
como lambién a los scñores Inspectores y a· las Aut¡¡. 
ridade~ localcs . 

Art. 8.0 La falta repetida a las obligaciones lijadas 
u1 cste Reglamento, la indisciplina, desobediencia 
los ]efes, faltas de asiduidad, maninesto desamor a; 
sen·icio, incorrerción en actos públicos o particulart:; 
falta dc composlura en formaciones o fuera de ella; 
vistieuclo uniforme, de;a·seo, y en general cualquier 
acto n omisión en detrimcnto de la unidad, compaii~· 
rismo o brillantet del Cuerpo, danín lugar a uu expc. 
dienle de scparaci6n del sen·icio, que instruiní el Jefe 
del Cuerpo y fallara la Inspecrión, sin que el expedien. 
t.ado lcnga clcrccho a rec la maci6n al gana en 11Ïogu110 
de l o~ casos. 

¡\rt. 9·" Los nombramieutos y separacióu de 1&> 
indi vicluos dc esta· Sección Yolnntaria, se ha rau por la 
,\ lcaldía a propuc~ta de la Inspección y previo informe 
del jcfe del Cucrpo. 

.\rt. 10. .1,1 ser baja de la Sección Yolunlaria poí 
llegar al lúnite dc edad o dimisión por causa justif¡. 
cada, Ics sení expedido por el Arquitecta ]efe OC' 
Cuerpo un cutificado dc aptitud, vi.sado por ta .\1· 
caldía, en que sc harau constar sus condiciones e>Jl<· 
cialcs, los scrvicios prestados y los méritos contra.idf~ 
en el ejercicio del cargo. 

.\RTÍCULO ALHCIONAL 

Siendo de unt:\'a crención esta Seccióu Yoluntaría, t 

de rrcer que Ja expcriencia. 1mpondra la necesidad d 
introdncir refonnnc; en esle Reglamento, en cuyo ca>a 
los indi ,·i duos e¡ u e pcrlcnez-ean a la mis ma, 1JO tcudnín 
dcrecho n n:damaci<in alguua, ni ann en el caso d~ 
que se creycsc com·cnicnte la supresión de la ~ección. 

. ..................................................................... ". 

niA YORDOl\I!A 

Rclaci611 clc los objelos hallados :v depositados 
c 11 esta Scccióu 

l·n pañuclo con una cantidad en metalico. - Cua 
bufanda de Jana. - Un método cle solfeo. - Pua car· 
tera con documeutos u nombre de "Mariano Barber. -
Uua~ g:tfas con moutura de metal. - 'Gn pequeño bols. 
de color con uu pañuclo y 5 céntímos. - Un monl· 
clero de piel negra conteniendo un pañnelo, uu corta· 
plnmas y cénlimos. - Un documento a fa ... or del sitb· 
dilo ruso Lc\·cnglick Naphtal. - Un monedero peque· 
iio de pic! cont.enieudo céntimos. - Un bolso de aba· 
lorios contenicndo una Iunda para paraguas y nu 
pnñuelo. - l ln bastón para jo,-encite. - Un bol~o 

de seda negra couteniendo un vaiíttelo cou iniciale~, 
1111 tlnvero c011 dos llavecitas, 6o céntimos y otro> 
objctos. - Varias llaYes. 

T.o que sc auuucia en Yirhtd de lo dispuesto en el 
articulo 615 dtl Código Civil. 
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Cuerpo Médico Municipal 
JBPA T URA 

Scrvicio de Estadís tica, Dem ografia y Padr ón Sanita rio 
DEFU~CJ0~"S POR CAUSAS, Y POR DJS TRITOS ~rGNJCIP,\LES, OCIJRI?IDAS EN BAl,CEi.ONA E:-1 01CIEloiDWE DE 19!7 

CtWSAS I) f~ LAS DEFUNCJONES ----~.:~_':_RI I"OS MUNlCIPALES - ·~ 11 ~~ RESU~fE~ NOMEf\CT.ATUI~A lNTERNACIONAL --, ~--~--, I ,- - 1 : !!.; -- --- = ' ABREVIADA 1. 2 . \ 3. 4 . 8 . 6 . 7 . I 8 . I 9 . 10 . ~ 1 ;: :. v . H. l'TOTAL ---- - - -----;;- - ---------- - - ------------__ , __ 
4 14 ·v. Il.l 26 2811 5t Fiebre tifoides (tifus abdominal) 

Tifus exantematico . . . . . 
fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica . 
Viruela . . 
Sarampión . 
Escarlatina. 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe . . · 
Cólera asiaUco 
Cólera nostres • . . 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis pulmonar. 

)d. de las meninges 
Otras tuberculosis . . • . 
Slfilís. . . 
Cancer y otros tu mores malignos 
Menin~itis simple • . . . . 
Congestión, hemorragia y re· 

blandecimiento cerebral. . . 
Enfermedades organrcas del co· 

razón. 
Bronquitis aguda . 

ld. cr ónica 
Pneumonla. . . . • . . . 
Otrasenferrnedades del aparato 

respiratorio . . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos 

cancer) . . . . . • . . 
Diarrea y enteritis . . . . . 

ld. en me nores de dos ailos. 
Hernias, obstrucciones intestí-

naies . . . . . . . . . 
Cirrosis del hl~ado . . . . . 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Otrasenfermedades de los riilo-

nes, de la vejiga y sus anexos. 
Tumores no cancerosos y otras 

enferrnedades de los órganos 
genitales de la mujer. . • . 

Septícemia puerperal (fi ebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otr~s accidentes puerperales . 
Oeb1lidad congénita y vicios de 

conformación . 
Debilidad senil . 
Muertes violentas 
Suicidios. . . • . 
Otras enfermedades. . . . 
Enfermedades desconocidas o 

mal definidas 
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Demografia Médica de Barcelona 
E!:>TADO og LOS ENFER~tos ASJSTIDOS EN sus DOMJCILIOS POR LOS Se~ORF.S FACULTATivos DEL CuERPO Mitoico 

Mu~tClPAL, I)URANTE EL MES DE Diciembre de 1917 

Clasificación de los as is tidos por edades y pcríodos de la vida 

De mñs • D a 
H t ó de r. me- De m .. s Dc mt\s De mt\s De mt\s .óe mt\s Dc mt\11 De mAs de m 8 

,~'!s:a ses o. ~ de ~ o. 6 de 6 o. IS de 1 sn 20 de 20 11 26 do 26 tt 4.0 de ·tO o. ao de 60 o. so a g ~~ 
ni\os anos 

"·J H. v. u. v. j R. v. 
1 

H. "· J.!!· ~ v.¡ 11. v u. v. ¡ H . ...!:.J!:.:.. _.:!.:. 
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2i - 1 -
- 1-
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( Tralamiento . 

A . L . . l Altas . . . 
ogJna .Y . ~ringt-1 MnerloE . . 
us d¡flenca. ·I Tralamieolo . 

Coquel11cbe . \ Altas· · · 
I 

Muerlos. . . 
Tr&tamiento . 

· 1 !Has 
Enfe~modades l1-¡ Muert~s. : : 

foldeaa · · ·I '!'rala¡,,jeoto . 
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I 1 
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TorALI!S PARCIAL!>!>. . I I 25 26 24 )7 25: 2i 55 45 6'.l 18 Ó7 59 5! 55 17 8 - - 5-t5 2n 

Eofermedades co-\ Alhs • · · -1-1 g 95' 102 64 8& St 82 00 75 26 66 n ï9i 88 -;)s 2;j 4o 5 ¡6 527 ~~ 
Muertos. . . ¡ , - 10 12 2 I - I -- I 5' ! 6 2 4 li 9 25 I 5 56 flí 

muneb · · ·I Tulamiento . 9 8 95 77 54 65 79 74 59 77 59 55 70 209 95 142 59 87 21 4 5:191 i~ 
T OTALES l'ARCIAI..eS: • -;,--; 198,ï; 120:155 160lï57 m l155 GB, I22 153,40'2 !85¡m n h50 B 15 ~102:~ 

RESUMEN 

T~llos de 6018rmodod" l nlo;;i~IS I [ I 25 26 24 17 231 27 651 45 ~62 ' 18 871 59 51 53 171 8 -c j- . 545 252 
Totales do enferrnedades comunes 21 11 1981191 120 !55 160¡ 157 1191155 ~~ 122 155

1
402 185 271 12 j1t o 6 15 1,102 ~ 

_ Totales generale_!:_ 22, 18 225 ,217 144 170 185 184 174, Jr6 1501140 240!4G1 256.524 89 :168 s ! 15 1,447 1,881 --- -- -- --- - -
Ylalt~~ h~cbus 11. o~tos cnfct·mos, 16,148; ban po.sado a los Hospitales, 41: hnu pn!!lldo n 111. aslsteneill par tíeu llU', 5; ban paaado a lo~ 

Asllos, o; opernclooos practieadns, o: cet·tilleaciooes libradns, 181: inyeccloneij de snero y oh·os medlc11.montos, 48; servieios presttl.dos por hll 
t\uxllln•·cJ; ¡mlc:tlcos, 118; servlcios prescados por los scñores Dentistas, 1

1
396. 
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